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En atención a la petición incoada por la insolvente mediante correo electrónico 
de data 13 de mayo de 2021, se ordena a la secretaria del Despacho dar 
estricto cumplimiento a lo ordenado en el inciso segundo del auto del 3 de 
septiembre de 2020, referente a correr traslado del inventario y avaluó 
presentado por la liquidadora a los interesados en el presente proceso, 
conforme los prevé el artículo 567 del C.G.P. 

 
Por secretaria del Despacho, remítase el link del proceso a la insolvente, los 
acreedores y sus apoderados judiciales. 
 
Cúmplase, 
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